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Guayaquil, 16 de enero de 2.017 

Ingeniera Comercial 
JULIA PATRICIA MENDOZA MACHUCA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de COMPASEC, Compañía Ecuatoriana de Servicios Variados 
S.A., en sesión Celebrada 'el día 28 de octubre de 2.016, tuvo el acierto de 

reelegirla como GERENTE GENERAL de la misma por un período de TRES 
AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, a Usted 
le corresponde ejercer de forma individual, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

COMPASEC, Compañía Ecuatoriana de Servicios Variados S.A., se constituyó 

por escritura pública celebrada ante Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el 18 de Noviembre de 1.993 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 27 de Diciembre del mismo año. 

Atentamente,      
Acepto el cargo de Gerente General de COMPASEC, Compañía Ecuatoriana de 
Servicios Variados S.A., para el cual he sido reelegida. Guayaquil, 16 de enero 
de 2.017. 
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A ¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9,382 
FECHA DE REPERTORIJO:07/mar/2017 . 

HORA DE REPERTORIO:14:38 Ñ 
    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - - > 

Ñ 

1.- Con-fecha siete de Marzo- del dos mil diecisiéte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente “General, de la Compañía 

COMPASEC, COMPAÑIA ECUATORIANA DE SERVICIOS * 
VARIADOS S.A., a favor de JULIA PATRICIA MENDOZA 
MACHUCA, de ojos 8.859 a 8.862, Registro de Nombramientos número 
2. 448. . - . 

ORDEN: 9382 , 
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Guayaquil, 08 de marzo de 2017 e - DEL ANTON GUAYAQUIL- 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en El Art. 4 de la Ley del Sistema * 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÍAS DE GUAYAQUIL 

27 MAR 2017 
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